
                                             
 

 

MEMORIA JUSTIFICATIVA ADQUISICIÓN CONTENEDORES DE 800 LITROS PARA LA 
RECOGIDA DE RSU  

1. Introducción 
 

Se redacta la presente memoria para dar cumplimiento de las exigencias legales 
establecidas en el art. 63.a) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público (LCSP), por la que se transponen al ordenamiento jurídico español, las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014. 
 

El objetivo de este proyecto es la adquisición de contenedores de 800 litros  para 
la recogida de RSU , con objeto de proceder a la renovación periódica de los 
contenedores de recogida de residuos así como la ampliación del número de los 
mismos para poder atender nuevas necesidades, siendo los mismo un elemento 
imprescindible  para la correcta ejecución de la prestación del servicio. 
 

2. Financiación y normativa aplicable 
 

a. Financiación 
 

La Diputación de Málaga realiza un servicio de asistencia y cooperación a entidades 
locales por el cual se subvencionan distintos programas de actuación para la mejora 
de las infraestructuras e instalaciones en pequeños municipios. 
 
En este caso, este Ayuntamiento, previo el expediente de solicitud correspondiente, ha 
resultado beneficiario de subvención, dentro de la Convocatoria regulada por las 
Bases para la concesión de subvenciones a entidades menores de 20.000 habitantes, 
de la Provincia de Málaga, para el suministro descrito.. 
 

b. Normativa aplicable 
 

- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 
- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
- Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 
- Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas  
 
 

3. Objeto del contrato  
 

El objeto del contrato es el suministro de contenedores de carga trasera para la 

recogida de residuos sólidos urbanos en el municipio de Álora, con capacidad 

para 800 litros, aptos para ser usado con camión de carga trasera. 

 
4. Análisis económico y consideraciones técnicas 

C
ód

ig
o 

C
S

V
:  

08
56

c8
7b

e7
15

aa
b2

ca
eb

9c
55

72
38

8d
c5

a2
29

2a
de

 | 
P

ue
de

 v
er

ifi
ca

r 
la

 in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 e
n 

la
 s

ig
ui

en
te

 d
ire

cc
ió

n:
  h

ttp
s:

//s
ed

e.
m

al
ag

a.
es

/a
lo

ra
 | 

P
Á

G
. 1

 D
E

 3

FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

FRANCISCO JAVIER GONZALEZ POSTIGO (CONCEJAL DELEGADO DE MEDIO AMBIENTE Y DEPORTE) ****165** 01/02/2021 12:13:50 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
0856c87be715aab2caeb9c5572388dc5a2292ade https://sede.malaga.es/alora



                                             
 

 

 
 

 CONCEPTO BASE IMPONIBLE IVA (21%) TOTAL 

96 contenedores de carga 
trasera, con capacidad para 
800 litros. 

8.264,46 € 1.735,54 € 10.000,00 € 

 
 
Las consideraciones técnicas serán las previstas en el PPT. 
 

5. Análisis del procedimiento a emplear y justificación del mismo 
 
De conformidad con lo establecido en el art. 1 es objetivo de la LCSP, garantizar que la 
contratación pública se ajuste a los principios de libertad de acceso a las licitaciones, 
publicidad y transparencia de los procedimientos, y no discriminación e igualdad de 
trato entre los licitadores; y de asegurar, en conexión con el objetivo de estabilidad 
presupuestaria y control del gasto, y el principio de integridad, una eficiente utilización 
de los fondos destinados a la realización de obras, la adquisición de bienes y la 
contratación de servicios mediante la exigencia de la definición previa de las 
necesidades a satisfacer, la salvaguarda de la libre competencia y la selección de la 
oferta económicamente más ventajosa. 
 
El procedimiento más adecuado para la contratación de este suministro se estima que 
puede ser el abierto simplificado regulado en el artículo 159 de la LCSP, al ser el valor 
estimado del proyecto inferior a 2.000.000 €  
 

6. Conclusiones 
 

En orden a dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
LCSP, y proseguir con el proceso de racionalización de la contratación pública de esta 
Administración, se procede a la contratación del suministro denominado 
“ADQUISICIÓN CONTENEDORES DE 800 LITROS PARA LA RECOGIDA DE RSU”. 
  
En aras de la eficacia y eficiencia de la contratación, se propone el propone el 
procedimiento abierto simplificado previsto en el artículo 159 de la LCSP 
 

 

 
EL CONCEJAL DELEGADO DE MEDIO AMBIENTE 

D. Francisco J. González Postigo  
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